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'.MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDEN de '/2 de abril de 1985 por la que se hace
pública la 5emeneia rceaida en el recurso extraordi
nario de apelación en ink'rés de lel' emre la Adminis
lració.1I y don :Eduardo GoJet Gil. .

Ilmo. Sr.: En el recurso extraordinario de apelación en interés
de ley &ntre la Administración. apelante. rep'resentada por el
Abogado del Estado. y don Eduardo Golet GIl. apelado. contra
sentencia dictada por la Sala de lo Contencioso-Administrativo
de la Audiencia Territorial de Zaragoza de 31 de mayo de. 1982.
sobre denegación de solicitud de pensión de Cesantia. la Sala
Cuarta de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo
ha dictado. con fecha 5 de noviembre de 1984. la sentencia.-cuya
parlc dispositiva dice as(:

"tallamos: Que estimando' como estimamos el recurso ex
traordinario de apelación en interés de ley. interpuesto por el
Abogado del Estado. contra la sentencia dictada. con fecha 31
de mayo de 1982. por la Sala de lo Contencioso-Administrativo
de la Audiencia Territorial de Zaragoza y respetando la situación
juridica particular derivada de la misma. debemos declarar v de
claramos. como doctrina legal aplicable a la pensión de cesantia
que se regula por el articulo 49 del Estatuto de la Mutualidad de
Empleados de Notarias de 11. de diciembre de 1968. que no pro
cede el reconocimientO de la misma al empleado. cuand~. en el
acl<? de conciliación requer,ido ¡>or la legislación vigiente para di
nmlr los confltctos que se on~nen entre el mismo y el Notano
con qUIen prestaba sus serVICIOS. hubiera eXistido avenencia de
los mismos respecto de las causas del despido y de la indemniza
ción a percibir por parte del trabajador. todo ello sin hacer ex
presa imposición de costas a ninguna de las parles.»

y en su vista. este Ministerio se ha servido disponer que se
cumpla la mencionada sentencia en sus propios términos.

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid. 12 de abril de 1985.

LEDESMA BARTRET

Ilmo. Sr. Director general de los Registros y del Notariado.

13793 ORDEN de 29 de abril de 1985 por· la qlH! se acuerda
el cumplimiemo de la semencia diflada por la Sala
de lo Contencioso-Administratil'o d" la .4udienáa
·Nacional en el recurso número 3,'11'.859. interpuesto
por doña Francisca Pérez y otros.

Ilmo. Sr.;' En el recurso c6ntencioso-administrativo número
3111.859. seguido a instancia de doña Franci~a Garcia Pérez.
doña María del Pilar González de Echeni'lue y don Vicente de la
Concepción Garcia. Oficiales de la Admmistración de Justicia.
con destino en el Tribunal Supremo. contra demanda Adminís·'
tración General del Estado. representada y defendida por su
Abogacia. contra la desestimación presunta. producida por silen
cio administrativo del Ministerio de Justicia del recurso de repo
sición interpuesto contra el acto de «retención por sanción». ve
rificada a través de la Habilitación de Personal. con cuantia de
47.886: 47.886. y '53.083 pesetas. respectivamente. con fecha 9 de
febrero de 1985. se ha !fu:tado sentencia cuya parte dispositiva
dice asi:

.. Fallan",s: Que estimando en parte el actual recurso conten
C1oso-administrauvo. mterpuesto como demandantes por doña
Francisa Garcia Pére7. doña Maria del Pilar Gon7ále7 de Eche-

nique y don Vicente de la Concepción Gareia. frente a la deman
dada Administración General del Estado. contra los actos admi
nistrativos del Ministerio de Justicia a los que la demanda se
contrae; debemos declarar y declaramos no ser coRformes a De
rechQ y por consiguiente anulamos los referidos actos adminis·
trativos al presente impugnados: debiendo la Administración de
mandada devolver integramente. a la parte hoy actora. la canti
dad que indebidamente le fue retenida. desestimandó el resto de
las pretensiones .que la demanda actúa; todo ello; sin hacer una
expresa declaraclon de condena en costas. respecto de las deriva-
das del actual proceso jurisdiccional. .

Así por esta nuestra sentencia. testimonio de la cual será re
mitido en su momento a la oficina de origen. a los efectos lega
les. con el ellpedien.te. en su caso. lo pronunciamos. mandamos y
firrnamos.-Jaime Mariscal de Gante y Moreno.-Manuel María
Rodriguez Iglesias, Juan García Ramos hurralde.-Enrique Presa
Santos,-Manuel V. Garzón Herre~o.-Firmado y rubricado. Pu
blicación: Leida y publicada ha sido la anterior sentencia por el
ilustrisi.mo señor Magistrado Ponente de la misma. estando cele
brando audiencia pública. en el mismo día de su fecha. la Sala
de lo Contencioso-Admimstratívo de la Audiencia Nacional.
Certifico.-María Jesús Pera Bajo. Rubricado. Y para que así
conste. unir al rollo de su razón y remitir al Organo Administra
tivo de procedencia. extiendo f firmo el presente lestimonio con
el vislO bueno del exccientisim,) señor Presidente a I de marzo de
1985.

Así por esta nu('slra sentelKia. lo pronunciamos. 1l1i1111..Ia1TIOS
y firmamos.» .

En su virtud. de conformidad L'On lo establecido en la Ln re
guladora de la JurisdiCCión Contencioso-Administrativa de 27 de
diciembre de 1956.

~ste Mimslerio ha acordado que se cumpla en sus propiOS
términos la expresada ~ent('n\'.. ia.

Lo que dígo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos
Dios guarue a V. L muchos años.
Madnd. 29 de ahnl de 1985

LEDESMA BARTRET

Ilmo. Sr. Secretario" técnico de Relaciones con' la Adminislrac'íón
de Justicia,

13794 ORDEN d" l4 de mayo de 1985 por la que >l' {/CI/er

da el l'umplimiento de la sentencia dictada por l{/
Sala de lo Contencioso.Administrati,o de la AI/dien
cia Nacional en l'l recurso número 3/12.67]. illler
puesto por doña. Victoria Montes Zurita.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número
3/12.672. interpuesto como demandante por doña Victoria, Mon
tes Zurita. frente a la demandada Administración General del
Estado. representada y defendida por sU Abogacía. contra la de
negación presunta. producida por silencio administrativo. de la
petíción formulada al Ministeno de Justicia. sobre actualización
de trieníos. al amparo de la Orden de 27 de marZÓ de 1978. se
ha dictado sentencia por la Sala de lo Contencioso-Administrati
vo de la Audiencia Nacional. con fecha 11 de marzo del presente
año cuya parte dispositiva dice así: •

uFallamos: Que estimando el actual recurso contencioso-ad
ministrativo interpuesto por doña Victoria Montes Zurita. frente
a la Administración General del Estado. representada y defendi
da por su Abog-acia General. contra la denegación presunta. pro
ducida por silencio administrativo. del M¡nisterio de Justicía. so
bre actualización económica de "trienios" a que la demanda se
contrae. debemos declarar y declaramos no ser conforme a Dere-


